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LIC. HÉCTOR EDUARDO·CALDERÓN HERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DENOM!NDA 
ALMACENES DISTRIBUIDORES DE LA .FRONTER~. S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

Asunto: Resoluciór.t Procedente 
Expediente: 08CI20 17XO 144 
Bitácora: 09/IPA0393/06/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo CIP) del proyecto denominado "ESTACIÓN DE 
SERVICIO SUCURSAL 8044 'T12141"" . (Proyecto). presentado por el Lic. Héctor Eduardo 
Calderón He_rnández, en su carácter de Repr\=.sentante L~gal de la .~mpresa Almacenes 
Distribuiqores de la Frontera, S.A. de C. V. , en lo sucesivo el Regulado, el 2 3 de jur}io de 2 O 17 en 
Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec:ción al Medi0 Ambiente 
del Sector H(drocarburos (AGENCIA); ubicado en Avenida· Valle dei ·Sol No. i 128, Esq. con Júpiter. 
Colonia Salvarcar C.P. 3 2599, Municipio de_Cd. Juárez. Estado de Ch ih~ahua, y 

l. 

C O N' S 1 D E R A N D 0: . 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de' conformidad con la definición señalada en .el ·artíéulo 3 o . fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. y po ~ lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la~misma Le'(. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para /) 
anali zar. evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto(/' 

Pági na le 
Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalf,o. C P. 11 59 0. Ciudad de México 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
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en los artículos 4 o , fracción XXVII y 3 7, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Prote~ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico ·y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del· impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o n; basar los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin 

.. ' 1"' -

de evitar o reducir al mínimo sus efectos. negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en que determine)~! Reglam_ento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
algun~ de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto ambiental de la ;>ecretaría: 

11.- Industria del petróleo, petroquímica., química, . siderúrgica, papelera. azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artícwlo 31 de la~ Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1, que· la realización de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículp 28, r:eqtJerirán lá presentación de un informe preventivo y no una 
manifestación de impacto ·ambient al, .cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones que regulen las· emisiones. las. descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los i·mpactos ambientales relevantes que pued ~w . producir las 
obras o actividades. · · · 

V. Que el artículo S, inciso D), fracción IX, del R'eglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en .Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ·establece que 
quienes pret~ndan llevar a cabo alguna de las siguientes o8ras o activ_i dades, requeman 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

. D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: . 

IX. transporte, j 
VI. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Léy G@neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al , 

Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la t, 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo ordenam~·ento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 

. 1 
puedan producir. 

VIl. Que el O 7 de noviembre de 2 O 16 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016. Dis_eño. construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamien_to y expendio de. diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 O 17. ----. 

VIII. Que el objetivo de la NOM-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos de 1Seguridad lndostrial . Seguridad Operativa, y Protección 
Ambie"ntal que se deben cumplir ,en el diseño, construc_ción, operación y manteoimiento de 
EstaEiones de Servicio para almacenámiento y expendio de ~iésel y g.asolinas. 

IX. Que en el AnexCD 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental , se 
despre~de que para el desarrollo de las actividades referidas en ·la Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las med idas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

x_ ' Que se1 deberá cumplir con· las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-
ASEA-2016 que establece que previo ·a la construcción se debe contar c::on los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatividad y· legislación local y/o federal. 
incluyendo el impacto ambiental y los diferer:ltes análisis de riesgo que sean apl icables . 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de d.elimitación respecto a distancias 
de segyridad a elementos externos , ~n predios ~Jrbanos , poblaciones rurales o al margen de 
carretera. capacidades de carga de suelo. sor¡deos no menores<?. Í O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de reE:uperación de 
vapores. medidas de seguridad, en caso de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. · 

XI. Que derivado de lo ant@rior, y con el cumplimiento de 1~ NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas. y en general. todos lps impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones ·para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas ( 
urbanas. suburbanas e industriales. de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen .. 
de autopistas, carreteras federales. estatales . municipales y/o locales que no están dentro~ de j/ 
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un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 , fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción 1 del ~eglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ar:nbiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y ~ 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos proce~e a evaluar la información 
presentada para el Proyecto. -:-

XII. Que por la descripción, características -y ubicación de las ac::tividades que· integra·n el Proyecto, 
éste es de competenci~- federal en ,materia de ·evaluac':ióru de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la operación y mantenimiento de instafaciones para el almac~namiento, 
distribución y expendio al público de petrolíferos. tal y _com0lo.disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de [a Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y S inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
en m~teria de Evaluación de Impacto. Ambiental (REJA), asimismo se pretende des_arrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocart5 uro·s, al trata·rse del almacenamiento, distribución y expendio al 
público de petroJíferos. ' '-

XIII. Que el Regulado indica en la Página 81 del Capítulo 111 en el IP, que la estación de servicio 
sucursal 8044 s.e encuentra construida y operando desde el 04· de octubre de 2014, y cuenta 
con el permiso para el expendio de petr-olíferos número PL./2267 /EXP~ES/2015 de fecha O 1 
de ocfubre de 2015 y que contó en su momento éon una autorización en materia de impacto 
ambiental emitida por la Secretaría de Desarrollo Urt5ane y Ecología del Gobierno del Estado de 
Chihuahua mediante el -oficio número DOEIA.IA.2727 /2012 de fecha 25 de septiembre de 
2012, donde' se indica en el TÉR,.MINO SEGUNDO 'que el documento tien_e una vigencia de un 
año, contados a,partir de su expedición, por lo que la misma se encueptra sin vigencia, motivo 
por el cual, el Regul~ao ingresa el IP, por lo que res¡')ecta al Uso de Suelo, el Regulado indicó 
en la Página 7 9 que se c;uenta con el oficio DGDU/CZ-0420-20·13 por parte de la Dirección 
de Desarrollo Urbano del Municipio de Juárez, Chihuahua, con ~undamento en lo dispuesto en 
los artículos 142, 144, 14:5, 1,46, 147, 148, 149 y Ar.t. Cuárto Transitorio, de la Ley de 
Desarrollo Urbano. vigente en el estadp; hace constar que el predio cuyos datos obran en el 
plano catastral y según los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo Urbano, y por la / 
ubicación del predio, se considera con una zonificación permitida de Usos Mixtos - Centro de 
Barrio CCB-2 .00) y en virtud de la solicitud para el aprovechamiento en el desarrollo de 
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instalaciones dedicadas a Comercial y de Servicios Urbanos.- Gasolinera (Compra Venta 
de Aceite). 

Descripción del proyecto. 

XIV. Una vez analizada la información presentada· y de acuerdo con le manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación -y mantenimiento de una estación de servicio, cuya 
actividad principal es la comeriC:ialización de gasolinas Magna y Premium, con capacidad de 
almacenamiento totaf de de 14_6;00§ ·1itros, distribuidos en 2 tanques de la sigufente manera: 

• 1 tanque de 100,000 litros de cap53-cidad para Magna. 
• _ 1 tanque de 40,000 litros de,sapacidad para Premium. 

Así .mismo, este Proyecto cuenta son 2 dispen~arios para. el despacho de combustible , 3 kits 
de escal9namiento. oficina, cuarto de control eléc::trico, cuarto de máquinas: cuarto de sucios, 
sanitarios, bodega, área de bodega, área v~rde ,y área de c::irculación. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 7,290 m 2 , en un predio que 
corresponde a una zona.totalmente ·urbanizada, por lo que ha sido impactada con anterioridad. 
El Regl!lado indica la distribución dejas_superficies del Proyecto, en el Página 80 del Capítulo 
111 deiiP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son: 

Coordenadas Zona 13 - DATUM WGS84 

Vértice Latitud Longitud 

1 31.691706 106.3622_38 

El Regulado ~n la descripción de las actividades presentadas Em ~ágina 83 del Capítulo 111 deiiP 
estimó un plazo para la op_er53-ción 1:1 mante·nimiento de 30 años, sin embargo esta DGGC 
considera otorgar el plazo de 27 .afias p9.ra la operación y mantenimiento del Proyecto, 
tomando en cuenta la vida útil de los tanques que es de 30 años aproximadamente, en razón j 
de que la estación de servicio inició operaciones el año 20 14~ El plazo iniciará a partir de la 
notificación del presente resoiutivG. ,.. 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página 137 a la 154 . 
del Capítulo 111 deiiP. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo ( 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, el Regulado deberá cumplir con la 
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totalidad de las medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 31 - , 
fracción 1 de la Ley General del Equilibr-io Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 o. 3 o fracción XI. 4 o. 

S o fr~cción XVIII, 7 fracGión 1 de la Ley de la Ager)cia Nacional de Seguridad lndu~trial y de Protección 
al Medio Ambiente del SectGr Hidrocarburos; '2 segunao párrafo, 3 fracción 1, Bis; S o inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del R~glamento de la ·Ley_ G;eneral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en . materia:.de' E'valiJatión del Impac-to Ámbiental; 4, fracéión XXVII. 18 
fracción 111 y 3 7 fra,cción VI del Reglar;,ent.o Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseño. construcción: operación y mar1tenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y exRendio de diésel y:gasolinas. esta odGc 

J • 1 ! 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.-Respecto a las actividades de ope[acion y mant.enimiento, es PROCEDENTE la realización 
del Proyecto "ESTA€1ÓN DE SERVICJO SU~URSAL 8044 "E12141"", ubicado en la Avenida Valle 
del Sol No. 112 8. Esq. con Júpiter. Colo¡;)ia3alvarcar C.P. 3 2 S 9 9. Municipio de Cd. Juárez, Estado de 
Chihuahua, ya que se ajusta a lo dispuesto en [os' artículos 31. fracción 1 de la Ley General del_. Equilibrio 
Ecológico y la protecciófl al Ambient.e; 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio 'Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
al regularse en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, mnstrucción, operación y mantenimiento de 
Estaciones Ele Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones. las 
descargas. el aprovechamiento de rE;cursos oatur'ales y, en gener¡:¡.l, todos los . impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

~ . 
La presente Resolución que se emite en refererkia a los aspe~tos ambientales corr~spondientes a la 
operación y mantenimiepto de una esta¿ión de ser vicio· en zona ur-bana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de amerdo a lo señaladG en el Considerando XIV del presente. 
respecto a las etapas de operación y, n:J,antenimiento. por lo que debérá dar aviso previamente a la 
Dirección General de Supervisión. Inspección y ~igilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de 
inicio de las etapas señaladas anteriormente; ello obedece a los fines de inspécción correspondientes j 
indicados en la NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Melchor Ocampo No 469. Co lonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P . 115 90 . Ciudad de Mexico 
Teléfono (+ 52 .55) 91.26.01.00 - www. asea. ~ob . mx 

La Agenci;¡ N-:1.ciona! de S~ ;;, uri::: :w in cu ..:: : ri ?: l y ;J.:: PmtecciOn al M~d io Ambi ~nt:;,: del Sector Hidrocarburc~ t::.. rnbit~n u ti li ta~ ~ :!c;Qn¡;no "f' •. S¿A · 
y 1.1$ p-: l:lnra..:, ··;.\ ~·.~nc.i i'! d~ Seguridad. En~rgia y Ambi~r.te'" como parte d ~ su identiaali in5tit.ucianal 

1 



SEMARNAT 
SEC RETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASE.A 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9655/2017 

Al término de la vida útil del Proyecto, el ~egulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre pr.esente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones in iciales· en las que se encontraba el sitio. . 

1 ., 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante .esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalaao, deberá notificar que dar.á inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa ,para-:::_que la Dirección General · de Super-visión·. Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique··su ct:Jmplimie.nto, 'debi_endo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitación del sitio. - r 

J• 

TERCERO.:- En caso de modificaciones ai-"Proyetto, el Regulado, debe(á con al menos 20 días hábiles 
de anticipa-ción. a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y de~allada que permita 
a esta autoridad. evalua~ si los pretendidos caml!ios· cumplen con las esp~cificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de- diésel y gasolinas; o en su caso. si estos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y eor1di<::i8r.~es establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean áplicables·.' 

CUARTO.- La presente resolución s~ refiere exclusivamente a la evaluación del .impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del' Proyecto que fue descrito. por lo que: la presente resolución no 
constituye:un permiso o autorizadón de.inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instanc;iás· estatales, 6 en su-caso municipales, <;le conforr}lidad con IG dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales, así-como en· la legislación orgánica municipal y de desarrollo ¡ 
urbano u order.1amiento territor-ial, de las Eñtidades Federativas; asimi_s.mo, la prese~te resolución no 
reconoce o valid~ ·la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo qJe, quedan a salvo las 
acciones que determiAen las aut oridades federales, estatales y municipale.s eA el ámbito de sus 
respectivas competenGias. 

En este sentido, es obligación .del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto c:on la totalidad de los permisos. autor_i z,?-ciones, licencias. entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme-a las disposiciones legales aplicables en cu alquier 
materia distinta a la que se refiere la presente resolución. en el entendido de que la resolución que~· 
expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, 
entre otros. que les correspondan . 
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La presente resolución no exime, al Régulado a e contar con el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación\de·la conformidad emitido a la estación de servicio. por una Unidad 
de Verificación acreditada. y aprobada por la AGENCIA. de acuerdo co~ ID establecido en el inciso 

• , • j 

10.1 qu1nto parrafo. de la NOM-005-ASEA-~_016. _ · J • 

' 
QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya ini.ci'adas. esta resolución no exime al Regulado del , . - . 
cabal cumplimiento que de.ba dar a los, Protedimientos Admir~istrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCII\ en ejercicio d'e sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercició de la.s acciones civiles y penales que resulten aplicables; pm lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos ·irTJpactos 1a_mbientales han sido establecido~ en la presente 
resolución. comenzar,á a computá'rse un~'vez 'que la Ftotificación de la r:nisma surta efec o. 

1 ' . 
. ¡ 1 . . • 

SEXTO.-. La presente resp luci?n a favor dél Regulado. es personal. Pm lo que. ~n caso de cambio en 
la titularida'd y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA. el Regulado deberá . .___ 

presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de J itularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con . . 
base en el trámite COFEMER con ñúmero de hom0clave ASEA-00-017. 

SÉPTIMO.- De la responsabilida·a· objetiva· y eStricta en materia de impacto ambiental. Se h~ce del 
1 • j 

conocimiento del Regulado¡ qu~ oe conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los .R'esiduos Peligrosos y demás oraenamie.ntos 'aplicables. es r'esponsable 
objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o r~siauos peligrosos. con 
independencia de que un tercero ajeno o ur~o relacienado con el,.,t itular de la· present e au'torización. 

" ocasione daf.íos al ambiente . a la Seguriaad Operativa y a la Seguridad Industrial. que se ·relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. · 

Así mismo, el Regul~do será el único ,responsable de garantizar la realizacióR de las acciones de 
mitigación. restauración. y control de todos aquel les-impactos ambientales atribl:libles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, pescritos en la documentación preseRla~a en eiiP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimient o del Reg~lado. que la presente resolución es emitida. con 
motivo de la aplicación de la LGEEPA. su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso de,. 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado 
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dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente 
resolución. 

NOVENO.- Notificar la presente resolución al . Lic. Héctor Eduardo ·calderón Hernández. en su 
carácter de Representante Legal de la empresa Almacenes Dish ibLiidores de la Frontera, S.A. de 
C. V., personalmente de conformidad con el artíc_~ lo 3 S de la 'Ley . Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

uso responsable del papel, fas copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

lng. é arlos de Regules Ruiz ~unes - Director Ejecu tivo de la ASEA.- P~ra conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jete de la Unidad de Gest ión Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe deJa Unidad de Su'pervi sión. Inspección y Vigilancia Industrial de la AS EA - Para 
conocimiento. , 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA- Para conocim iento. 
Expediente: 08CI20 17 XO 144 ' 
Bitácora: 09/IPA0393 /06/17 
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